
                       

                                                                                                                                   

TRD. 02.10.20.115.270.30 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez con el escrito 

que antecede en donde se allegó el certificado de defunción de la señora 

AMPARO VELASQUE GALEANO.  Sírvase proveer. 
Cartago V., enero 13 de 2.021  

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON  

Secretaria 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  2020-00192-00 

Referencia:  Ejecutivo mínima cuantía 
Demandante: MARIA NUBIOLA ARIAS PUERTA 

Demandado: AMPARO VELASQUEZ GALEANO,  
JORGE MARIO GALLEGO VELASQUEZ Y  

CARLOS ARTURO ESPINAL 
Auto   No.:  0273 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y según Registro de 
Defunción, se evidencia que la señora AMPARO VELASQUEZ GALEANO 

falleció el 22 de noviembre de 2021, en consecuencia el Juzgado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159 del Código General del 

Proceso, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la interrupción del presente proceso Ejecutivo de 
mínima cuantía, por el fallecimiento de la señora AMPARO VELASQUEZ 

GALEANO demandada en éste asunto y a partir del día de su fallecimiento 
(noviembre 22 de 2021), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 159 del CGP y por haberse acreditado tal hecho con el 
Registro Civil de Defunción expedido por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil de Cartago - Valle. 
 

SEGUNDO: A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
160 del CGP, se requiere a la parte actora para que a la mayor brevedad 

posible nos indique la dirección y ciudad en donde reciba notificación 
personal el cónyuge o compañera permanente, los herederos, el albacea 

con tenencia de bienes; el Curador de la Herencia Yacente de la señora 
AMPARO VELASQUEZ GALEANO, según fuere el caso. 

 

Notifíquese, 
 

Firmado Por:

 

 



David     Andres Arboleda     Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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